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Constancia secretarial: Al Despacho del señor juez el proceso ejecutivo de mínima 

cuantía Radicado 2021-00008 informando que el día 23 de junio de 2021 el abogado 

Jorge Eliécer Díaz González, endosatario en procuración, allegó a través de correo 

electrónico  constancia del envío de la notificación personal de la demanda y sus anexos y 

del auto de mandamiento ejecutivo al demandado EDINSON MANUEL GUTIERREZ 

CARRILLO, se adjunta copia del correo electrónico remitido para tal fin con los anexos en 
mención, informando también la forma en que obtuvo la dirección de correo electrónico 

para practicar la notificación.  Sírvase proveer.  Galán, junio 25 de 2021. 

 

 

LILIANA VILLAR VARGAS 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán Santander, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Clase de Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía   
Radicado: 2021-000008-00 
Demandante: Abg. Jorge Eliécer Díaz González endosatario en procuración de Luz Marina 
Rueda Céspedes.   
Demandado: Edinson Manuel Gutiérrez Carrillo 

 
 

1. A S U N T O 

 
Visto el informe secretarial que antecede y para tener certeza de la 
notificación practicada al demandado EDINSON MANUEL 

GUTIÉRREZ CARRILLO, requiérase al endosatario en procuración, 
abogado JORGE ELIECER DIAZ GONZÁLEZ, para que allegue la 

prueba del acuse de recibo, la confirmación de entrega o la confirmación 
de lectura del mensaje de datos remitido el once (11) de mayo de dos 
mil veintiuno (2021) al correo electrónico 

ablancogarcia.15@gmail.com; so pena de rehacer directamente el 
juzgado dicha notificación.      

 
Se advierte al extremo demandante que cuenta con el término de tres 
(3) días contados a partir del día siguiente a la notificación de esta 
providencia, para cumplir el presente requerimiento.  
 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
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